
   

 

  ANEXO  
 

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SUB-
COMPONENTES 
 
Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecuciones) mensuales 
deberán ser acordes con el cronograma de desembolsos del proyecto aprobado para el pre-
sente Subcomponente.  
 
Se establece que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA utilizará como operatoria de seguimiento la verificación con-
table y técnica. En caso que el organismo responsable incumpliera en la atención de la me-
todología de seguimiento, la citada Secretaría podrá discontinuar las transferencias de re-
cursos aprobadas en la presente resolución. 
 
Se establece como medio de verificación para el Área Contable del PROGRAMA DE RE-
CONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS, los extractos bancarios donde se observen las 
acreditaciones bancarias.  
 
Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, podrá girar-
se en un único pago. 
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